
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2019-00092-00 

 

En atención a lo manifestado por la Subsecretaria de Catastro (Archivo 170 del 

expediente digital), y con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se 

requiere a la parte demandada (opositor) para que, en el término de 30 días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, realice las gestiones 

necesarias ante la  Subsecretaria de Catastro de Armenia, a fin de obtener la 

expedición del plano catastral requerido, además de allegar el certificado de 

tradición actualizado del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-12689, los cuales fueron decretados como prueba de oficio en auto anterior, so 

pena de tener por desistida tácitamente la demanda de oposición, conforme los 

lineamientos del Art. 317 C.G del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVARZ 

JUEZ 

(Estado 155 del 11 de octubre de 2023) 

LMGR 
(VARIOS) 
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